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xINFÓRMACIÓN sUJETA A CLAsIFICAcIoN: La presenta información ¿Mode suleta a lasdisposiciones aplicables en materia de tramparencia.

¡Por un uso responsable del papel, las copies deconocimiento de este asunto son remitidas vía electrónl‘cg;, / FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MÉXICO,A 2 Ü D“; 2019-N _ . “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"o. de BITACORA , OFICIO No. DGGIMAR.710/ 001010 509/AH-0255/12/19 t"

Autorización para la importación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrososCon fundamento/en los articulos 135 fracción lv, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; ‘l. 2 fracción l. 3 fracción ll. 30‘ 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales yv,v?8ustancias yMaterialás Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X. Xli y XlV del Reglamento interior de la Secretaria/de Medio Ambiente y Recursos" Naturales: el Acuerdo que Establece leClasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretan’ai para el_ Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente .y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización deimportación a favor de Ia empresa denominadaNOMBRE o RAZON SOCIAL ' R.I=.c. ó o.u.R.P. VIGENCIA INICIALUPLAGROSA DE cv ‘ .. _ 2 Ü Dll: 2039AV. DEL TRABAJO s BODEGA 1, 1 . y ‘COLONIA za. SECCIÓN, ._ > /“PM94°3155H3 VIGENCIA FINAL-* CP. 42980. ATOTONILCO DE TULA. HIDALGO: , 0011/2020TEL:(77B) 7351170 , l , w“ y”CORREO: ernesto.gomez@upI-ltd.cgrn e .W , t ,_NOMBRE COMERCIAL .‘ 'CURRENT 24o CE / CLOPIK 240i CALLOY l SUREM / DOFEN‘(CLODlNAFO‘P-ÉÉOPARGIL)NOMBRE QUÍMICO l WPA/G" ‘ ' » , ’_ ' ' . “l, Clodinafop-propargíl
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CATEGORÍA TOXICOLÓGICA " V ‘ cAs.‘ ‘¡l/ ’ . . ' Ls * íÉsTADO Figïño‘ . 4‘ ; ‘ . A í l 1055120699; ‘ . .> ' LIQUIDOCONCENTRACIÓN ENI%) o COMPOSICIÓN ' ' = - . - ' ' y - .
CANTIDAD ‘ UNIDAÜDEMEDIDA . ,eANTIDAD» j UNIT

y V" FBADCI‘ON ARANCELARIA. 600,000 * _ A ._ Litro - ' = . 644004 1.. Nitrógeno . =,:3808.93.01OBJETO DE LAIMFDRTACION ‘ ' . ' - " J ’1‘ .. . 'DISTRIBUCIÓN \ - . , .. * _ o » 3..PAIS DONDE SE ELABORA otoDuCE " PNGDEPROOEDENCIA a ¿ADÜBMDÉ ENTRADAELPRODUCTO . ' ,y fx - . - ¡l ¿¿,l á .¿¿¿+;l ._ _ ARE, BELL-SHS, CH‘L,‘-_QHN. '_-;CQi1IjEGY, VERAeRUáIND -_ ‘ ....-Esp-, PRAHKG, IND, ITAVJAM, ¿We-K031.» ALTAMERQ- PAN. PER, PRT, TWN,»us-A o ¿IEMANZANÉÉQ ___ ' __' "I e ,. .- A x‘AEROPU . TD |NT.;.'DE;LA CD DE MEXlCO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. ' ‘ '

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccion Vll y VlII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. - -

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración. scarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección l Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programade medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

y ‘_ . e; y .‘ï 1 ¿' x . .'
lv. Al término de Ia vigebcia‘ deÏBQÍEÉJAdÍOFÍZBCÍÓn, presenta un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades: debiendo indicar el total de“ la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31,.fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el "Plan de Manejo de

lproductos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" i

.f
iInformativo: r :

Para la expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
0402800500120194006000217

/__.

Hago de su conocimiento que el trámite ¡panal la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htmI. '-r.
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RoCrPRLC/seJ/MYAG
C.c.e.p. ing. Lurs Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección AmbientalM. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de lns ' 'Bloi. Felipe Olmedo Dctavlano, Director de Inspeccion y Vigilancia de Sing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos.Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.
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